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OCEANEGSA S.A. 

Guayaquil, 03 de Junio del 2014 

Señor: 

ESPIRITU GUILLERMO MONTALVAN MURILLO 

Ciudad. 

Estimado Señor: 

Cúmpleme informarle que la junta general universal de accionistas de la compañía OCEANEGSA 

S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo GERENTE GENERAL de la 

misma por un periodo de 5 AÑOS más, con las atribuciones constantes en el estatuto social de la 

misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía en forma individual o conjunta con el Presidente. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgado ante el Doctor MARCOS 

DÍAZ CASQUETE Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, el 4 de Mayo del 2009, la misma 

que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, 02 de Junio del 2009 

Deseándole éxito en el desempeño de, fuhicipnes, me suscribo muy atentamente;     
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ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GÉNERAL de la compañía OCEANEGSA S.A., para la cual he sido 

elegido.- Guayaquil, 03 de Junio del 2014 

A . 
ESPIRITU GU/LLERMO MONTALVAN MURILLO 

Gerente General 

ESPIRITU GUILLERMO MONTALVAN MURILLO 

Nacionalidad: Ecuatoriano 

Cedula de Ciudadanía No. 0914492103 

  

MÁ LOS DATOS DE ESTA 

APIÓ INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

MERCANTIL ADJUNTA       
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5 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:25,142 

FECHA DE REPERTORIO:04/jun/2014 
HORA DE REPERTORIO:15:55 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Junio del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía OCEANEGSA S.A., 

a favor de ESPIRITU GUILLERMO MONTALVAN MURILLO, de 
fojas 22.296 a 22.298, Registro de Nombramientos número 7.213. 

ORDEN: 25142 
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RUANDA REGISTRADORA MERCANTIL A DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 06 de junio de 2014 

REVISADO POR.  [L, 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACION Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

RECIBIDO 
HORA: 

ada 
Receptor: Michelle Calderon Palacios 

Firman. Aena anno 

    

 


